RES. 4524/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007695, Ent. N° 5943/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2016 para la explotación comercial del Parador localizado en Parada 8 de Playa Brava;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones, el período de la presente concesión, será de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual periodo de gobierno;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en sus Artículos 15 y 16 , comprobante de adquisición de Pliego de Condiciones Particulares y en caso que el oferente sea persona jurídica para la presente Licitación certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
3) que de acuerdo con el Artículo 19 del Pliego respectivo, a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes criterios de evaluación: Propuesta 30%, Precio 45% y Antecedentes y Experiencia 25%;
4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y Diario Oficial  con fecha 21.07.16;
5) que con fecha 18.08.16 tuvo lugar el acto de apertura al cual se presentó un única oferta: Tatiana Pereira la cual ofrece un canon anual de $ 753.000, precio estimado de las obras propuestas $2:750.000 y monto de mano de obras $ 375.000;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 5.10.16 teniendo en cuenta el informe técnico, los factores de ponderación y que se presentó un única oferta aconseja se adjudique a Tatiana Pereira por un canon anual de $ 753.000, precio estimado de las obras propuestas $ 2:750.000 y monto de mano de obras $ 375.000;

7) que por Resolución Nº 7840/2016 de fecha  28/10/16, el Intendente adjudicó ad referendum de la intervención de este Tribunal, la presente Licitación, por el periodo de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por periodos de un año, hasta la finalización del periodo de gobierno, a la empresa Tatiana Pereira por un canon anual de $ 753.000, precio estimado de las obras propuestas $ 2:750.000 y monto de mano de obras $ 375.000, notificando personal al adjudicatario, con fecha 03/11/16; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cual de los dos normas se aplique;
3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular observación al respecto;

4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF (Resultando 3), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando 4);
2) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado; 
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “El voto discorde del suscrito en el asunto antes referido, se fundamenta en el hecho de no compartir la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en su Resolución correspondiente, adoptada por mayoría.

La misma se basa en lo establecido en el Considerando número 4, donde se afirma: “que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles de conformidad al artículo 48 literal c del TOCAF, no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor”.  

En efecto, el Tribunal ha sido cada vez más exigente en lo que refiere a que los organismos establezcan con claridad los factores de ponderación y el porcentaje de incidencia de cada uno de ellos, aspectos ambos que a los que se ha dado cumplimiento en la presente Licitación. En cambio, en lo que refiere a disponer de criterios objetivos para determinar los puntajes de cada factor, el Tribunal ha actuado hasta el presente con mayor flexibilidad. Pero a ello se adiciona, en este caso, el hecho no menor de que a la referida Licitación se presentó un solo oferente. Por tanto, la exigencia de disponer de criterios más claros para poder puntuar y comparar las distintas ofertas, pierde relevancia en esta situación.

Por todo ello el suscrito entiende que en el caso en cuestión hubiera sido suficiente con establecer un téngase presente, dónde se llamara la atención del organismo en cuanto a establecer criterios más objetivos de puntuación en próximos llamados a Licitación”.
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